RES. 3644/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006496, Ent. N° 5186/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con el Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR – Programa de Desarrollo Productivo Rural, referidas a la convocatoria de “Propuestas para la Adopción de Tecnologías en Ganadería”;
RESULTANDO: 1) que se adjuntan las Bases de la Convocatoria a Presentación de Propuestas de Innovación Tecnológica, Asistencia Técnica y Capacitación en predios Ganaderos de Carne y Lana;
2) que por nota CSC/CUR-RND-734/2017 de fecha 24 de abril de 2017, el BID deja constancia que no tiene objeciones que formular al Pliego del llamado y que brindará apoyo económico no reembolsable para cubrir parcialmente los costos en implementación de propuestas orientadas a promover mejoras en la adopción de tecnologías en los sistemas ganaderos de productores familiares, chicos y medianos, con énfasis en las asistencias técnica y capacitación;
3) que se remite constancia de la publicidad de la Convocatoria efectuada en la página Web del Ministerio, donde consta que el período de la convocatoria es desde el 5 de mayo hasta el 30 de junio de 2017;
4) que  por  Acta de Presentación de Proyectos de fecha 30 de junio de 2017,  culminado el plazo de recepción de propuestas, se procede a realizar el cierre de presentación de los proyectos, constatándose que fueron recibidos 149 propuestas que involucran a 1.268 productores y 63 organizaciones participantes, con su respectiva documentación;
5) que por Acta de Aprobación – Programa de Desarrollo Productivo Rural – Préstamo BID 2595/OC-UR  Llamado “Adopción de Tecnología en Ganadería” de fecha 18 de agosto de 2017, se deja constancia que, habiendo realizado las evaluaciones correspondientes de las propuestas presentadas, se aprueban en esta instancia 140 propuestas de las 149 recibidas, involucrando a 1.132 productores por U$S 3:513.790; 60 Organizaciones Patrocinantes por U$S 521.580, y 96 Técnicos por U$S446.398, todos los valores con IVA incluido. Se recomienda en definitiva que se financien las 140 propuestas aprobadas, hasta un monto total de U$S4:481.768;
6) que se adjunta listado de los Productores, Técnicos y Organizaciones Patrocinantes seleccionados,  con sus respectivos montos, así como los borradores de los contratos a suscribirse con los beneficiarios seleccionados;
7) que por  nota CSC/CUR-RND-1566/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, el BID deja constancia que no tiene objeciones que formular a los borradores de contratos a suscribir;
8) que por nota  PDPR BID 021/2017 fechada el 18 de agosto de 2017, el Director General de Desarrollo Rural (DGDR) del Ministerio actuante, solicita al BID la no objeción a los apoyos económicos de las 140 Propuestas, por un monto total de U$S 4:481.768;

9) que el BID, por nota CSC/CUR-RND-15/07/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, comunica su no objeción a lo planteado, pudiéndose proceder a la emisión y firma de los contratos;
10) que se adjunta la siguiente información contable:
10.1) Documento de Afectación Nº 000237 de fecha 18/08/2017, por $ 37:000.000, con cargo al Inciso 07, U.E. 007, Finan. 2.1, Programa 322, Proyecto 749, Objeto del gasto 522.- Resumen de la operación: Primer pago a Productores beneficiarios;
10.2) Documento de Afectación Nº 000238 de fecha 18/08/2017, por $ 4:000.000.-, con cargo al Inciso 07, U.E. 007, Finan. 2.1, Programa 322, Proyecto 749, Objeto del gasto 522.- Resumen de la operación: Primer pago a Técnicos responsables;
10.3) Documento de Afectación Nº 000239 de fecha 18/08/2017, por $ 1:400.000.-, con cargo al Inciso 07, U.E. 007, Finan. 1.1, Programa 322, Proyecto 749, Objeto del Gasto 522.- Resumen de la operación: IVA Honorarios Técnicos;
10.4) Documento de Afectación Nº 000240 de fecha 18/08/2017, por $ 7:600.000, con cargo al Inciso 07, U.E. 007, Financiación 1.1, Programa. 322, Proy. 749, Objeto del gasto 522.- Resumen de la operación: Primer pago a Organizaciones Patrocinantes;
10.5) Por nota fechada el 18 de agosto de 2017,  se deja constancia que, sin perjuicio de los importes afectados, las afectaciones podrán ser aumentadas de acuerdo a las necesidades que surjan una vez firmados los contratos y sujeto a disponibilidad de crédito presupuestal del Ejercicio 2017;
11) que por nota fechada el 11 de agosto de 2017, el Director  General de Desarrollo Rural (DGDR)  manifiesta que:
11.1) desde el inicio del Programa en 2012, todas las convocatorias que otorgaron apoyos económicos a productores preveían un plazo de ejecución de las propuestas de 18 meses. Sin embargo,  debido a que en el Ejercicio 2018 finaliza el contrato de préstamo con el BID, correspondiente al Programa de Desarrollo Productivo Rural, la presente convocatoria prevé que el plazo de ejecución de las propuestas en este caso será menor, estableciéndose como fecha de finalización el 30 de abril de 2018;
11.2) actualmente, la convocatoria se encuentra en la etapa de evaluación de las propuestas, estimándose que los contratos se firmarían  los primeros días de diciembre, reconociéndose los gastos de las propuestas a partir de ese momento.- Las propuestas tendrán un plazo de ejecución de 5 meses (diciembre 2017 – abril 2018);
12) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de setiembre de 2017, se autoriza, ad referendum de la intervención de este Tribunal, el gasto relacionado al financiamiento de las 140 propuestas aprobadas, por un monto total de U$S 4:481.768, gasto que se financiará con cargo al Inciso 07, U.E. 007, Programa 322, Proyecto 749, Finan. 2.1 y 1.1. Asimismo, se autoriza al Director del Programa de Desarrollo Productivo Rural del MGAP para la celebración de los correspondientes contratos con los beneficiarios de la Convocatoria;
CONSIDERANDO: 1) que las presentes propuestas tienen como antecedentes la presentación de “Planes de Gestión para la Producción Ovina”, por U$S 1:878.244 cuya intervención fue cometida por este Tribunal en acuerdo de 19 de diciembre de 2012 y en las propuestas “Cadenas de valor y producción ovina” por un total de U$S 2:068.298, intervenida por este Tribunal con fecha 16 de noviembre de 2016, ambos con cargo al Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR – “Programa de Desarrollo Productivo Rural”;
2) que el procedimiento remitido en esta ocasión se ajustó a lo establecido en el Contrato de Préstamo y en las Bases de la convocatoria, aplicables conforme con lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto programado no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripto los contratos respectivos, cométese al Contador Auditor la intervención de la suma total en su equivalente en moneda nacional de U$S  4:481.768, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a este Tribunal (Artículo 8 de las Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/2010);
3) Comunicar al Contador Auditor; 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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